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PARTE OFICIAL. 
MINISTERIO D E COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS. 
r 

Reales decretos. 
¿A 30 tOtíjO SOI SODOJ lC}'\')ílv]y í» ÍIÍÍC] 100 0¿# r>!'.ii 

Atendiendo á las necesidades del servicio público en 
el importante ramo de la agricultura; y conformándome 
con la propuesta que sobre el particular me ha elevado 
mi ministro de comercio, instrucción y obras públicas, 
á consulta del real consejo de agricultura, industria y 
comercio, vengo en decretar la creación de tres nuevas 
plazas en el mismo consejo, nombrando para desempe
ñarlas á D. Alejandro Olivan, diputado á Cortes, y a u 
tor de la cartilla de agricultura que ha obtenido el p r i 
mer premio en el concurso público celebrado al efecto; 
á D . Julián González de Soto, presbítero, director del 
colegio politécnico y autor de la cartillaque ha merecido 
el primer accésit, y á D. Manuel Duran, marques de Pe
rales, propietario y ganadero. 

Dado en Aranjuez á 22 de junio de 1849.—Está 
rubricado de la real mano .—El ministro de comercio, 
instrucción y obras públicas, Juan Bravo Murillo. 

Atendiendo á las instancias que ha elevado la comi
sión creada por mi real decreto de 29 de setiembre del 
año próximo pasado, para que los arbitrios concedidos 
por él con destino á la ejecución del plan general de los 
caminos que son á cargo de las provincias de Barcelo
na, Lérida, Gerona y Tarragona, se amplíen con los 
primitivamente propuestos, o con otros que se juzguen 

realizables hasta completar con todos el producto anual 
de 9 millones; visto el dictamen que ha emitido so-
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bre el particular la comiskn nombrada por los ministe
rios de hacienda, gobernación y do comercio, instruc
ción y obras públicas, y conformo con lo resuelto por 
la real Orden espedida en 3 del corriente por el pr ime
ro, he tenido á bien decretar lo que sigue: 

Articulo 1 .* Se aumentarán hasta 9 millones de rs . 
anuales los cinco millones concedidos por real decreto 
de 29 de setiembre último con destino á la ejecución de 
plan general de carretera de las provincias de G&tahrea 
aprobado en el mismo. 

Ar t . 2.° Para hacer efectivos los cuatro millones 
de reales qae se aumentan con el espresado objeto, se 
establecerán inmediatamente en las provincias de B a r 
celona, Lérida, Gerona y Tarragona pos arbitrios com
prendidos en la relación adjunta, con sujeción á las r e 
glas que para la esaccion y aplicación dejos anteriormen
te concedidos se fijaron en el citado decreto. 

Ar t . 3 . é Desde que se establezcan los nuevos arbitrios 
que ahora se conceden, cesará la esaccion del recargo á 
la contribución territorial señalado para el mismo objeto 
en el propio decreto, por haberse reemplazado co*> otros 
de producto equivalente en la relación adjunta. 

Ar t . 4.° Las disposiciones contenidas en el espresa-
real decreto de 29 de setiembre último y las domas co
municada para su cumplimiento quedarán vigentes ea 
cuanto no se opongan á las contenidas en el proseóte. 

Dado en Aranjuez á 22 de junio de 1849.—Está r u 
bricado déla real mano .—El ministro de comercio, ins
trucción y obras públicas. Juan Bravo Murillo. 

AgYicuttHra 

si ñau 

Visto el proyecto do reglamento formado para ol 
Ato do riegos de Tauste, mandado establece* 



por el art. 1.° del real decreto de 1 5 de JUDÍO de 1 8 4 8 , 

S. M . la Reina (Q. D. G.) se ha dignado disponer que 
se establezca desde luego con arreglo al reglamento que 
se ha dignado aprobar con esta fecha, y del cual acom
paño á Y . S. copia, insertándose en el Boletín oficial de 
este ministerio. S. M . , usando del derecho que por el 
mismo se ha reservado de nombrar los vocales del s i n -
dicato por primera vez, y para su establecimiento, ha 
tenido á bien designarlos en la forma siguiente: direc
tor, D. Pedro Sainz de Baranda: síndicos, por Tausle 
D. Jacobo Tomas Olleta y D. Angel Ramírez: por Fusti-
ñana D. Rafael Gi l : por Bunuel D. Antonio Oliver: por 
los pueblos no condueños en la acequia D . Antonio L a -
fuente, menor; y como suplentes, por Tausle D . Pedro 
Olleta y D. Lorenzo Diagó; por Bunuel D . Ignacio Ses
ma; por Fusliñana D. Francisco Vitas: por Cabanillas 
D. Roque Sola : por los pueblos no condueños D . Juan 
Alonso de Remolinos. 

Es lá voluntad de S. M . que en cuanto circule V . S. 
los nombramientos á los interesados disponga V . S. se 
haga por el ingeniero gefe del distrito, director del c a 
nal imperial inmediata entrega del de Tauste á las cua
tro villas condueñas, Tauste, Bunuel, Fustiñana y C a 
banillas, y en su nombre y representación al director del 
sindicato D. Pedro Sainz de Baranda y demás síndicos 
que concurran. Respecto á las fincas de la misma acequia 
ha tenido á bien resolver S. M . , en vista de la consulta 
de la dirección del canal que se devuelvan todas las a n 
teriores á la incorporación; y en cuanto á las posterio
res, reservando únicamente en las urbanas, la casa y 
graneros existentes en Fustiñana; la casa con graneros 
y bodega vinaria y olearía en Tauste, y los graneros y 
casa contigua en Remolinos, cuyas tres fincas continua
rán perteneciendo al estado adhiriéndose alas villas con
dueñas ios sotillos, casas de peones y demás que, s ien* 
do de corto valor para este, son hoy necesarias 0 muy 
útiles para la administración de la acequia. 

Finalmente, en cuanto á la consulta elevada por el 
referido ingeniero gefe del distrito de Zaragoza, acerca 
de si los regantes del canal de Tauste deben satisfacer 
este año alguna cantidad por el agua que se les sumi
nistra para el riego de verdes o menuceles; atendiendo 
S. M ; á que estos pueblos son dueños de la acequia, yá 
que por el art. 5.° del real decreto de 1 5 de junio del 
año anterior se espreso que la estincion del canon para 
estos regantes tendría efecto en el presente año, se ha 
dignado declarar que están relevados del pago de las 
referidas cuotas, quedando por consiguiente sin efec
to cualesquiera conciertos o arrendamientos que para el 
cobro de ellas, por lo relativo á este año se hubieran ve
rificado. 

Sin embargo, como esta declaración es una conse
cuencia de la propiedad de la acequia, la cual si hubiese 
estado en poder de sus dueños, hubiera debido ser guar
dada per los mismos* el ingeniero gefe del distrito pa
sará á V. S. nota espresiva de los gastos indispensables 
causados en dicho objeto en favor de la acequia de Taus-

to, disponiendo V . S. su abono por el sindicato á los 
fondos del ca&al imperial. 

S. M . confia por último en que V . S. contribuirá 
con los esfuerzos de su ilustrado celo á que tengan c u m 
plido logro sus reales intenciones para la completa y fi
nal realización de este grande acto de justicia en favor 
de aquellos pueblos. 

De real Orden lo digo á V . S . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. Madrid 1 6 de junio de 1 8 4 9 . — B r a v o M u r i l l o . — 
Sr . gefe político de Zaragoza. 

M * # t ^v f j* m ¿\ ¿>r 

¡ 1 l MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Real arden. 

E l fiscal de la audiencia de Albacete acudió a l 
ministerio de mi cargo consultando sobre oí Orden que 
debe guardarse al informar el ministerio público y los 
defensores de las partes en las vistas á que dan lugar 
los recursos de inclusión 0 esclusion do las listas electo
rales, promovidos ante las audiencias, con arreglo á to 
mandado en el art. 3 0 de la ley de 1 8 de marzo de 
1 8 4 6 . 

Enterada S . M . , oido el tribunal supremo de justicia 
de conformidad con su dictamen, y teniendo presente lo 
dispuesto por punto general para todos los casos de la 
jurisdicion ordinaria en real Orden circular de 1 3 de o c 
tubre de 1 8 4 4 , lo que dictan los buenos principios de 
sustanciacion; la especial circunstancia de que en esta 
clase de juicios no hay alegaciones por escrito, y de 
consiguiente que los fiscales necesitan o ir el informe 
verbal de la parte interesada para tener completo c o 
nocimiento de la justicia 0 injusticia de su pretensión; y 
considerando por ultimo que la mera designación del 
fiscal hecha en el párrafo 3 . * del art. 3 1 do la ley elec
toral, con antelación al defensor de la parte interesada, 
no tuvo por objeto determinar su precedencia en el uso 
de la palabra, sino atender á la dignidad y categoría de 
su cargo, ha tenido á bien resolver que en las vistas de 
tos espresados recursos promovidos ante las audiencias 
sobie inclusión o esclusnn en las listas electorales, con
forme á lo p reven ido en el art. 3 0 de la ley de 1 8 de 
marzo de 1 8 4 6 , kan de informar en estrados, primero 
tos defensores de los recurrentes formulando los ag ra 
vios que crean haber inferido á estos las resoluciones de 
los gefes políticos, y después el ministerio fiscal para 
apoyar o rebatir sus demandas, según viere ser justo. 

Madrid 2 3 de junio de 1 8 4 9 .—A r r a z o l a . 

MINISTERIO D E MARINA . 

Para regularizar el servicio de los vapores de guerra 
que han de ocuparse en la conducción de la correspon
dencia oficial y particular entro la península y los estados 
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pontificios, ínterin subsista en ellos el cuerpo espedicio-
nario de Italia, ha dispuesto la Reina (Q. D. G.) que e\ 
sábado de cada semana, empezando por el próximo 30 
del actual, tan luego como llegue á Barcelona el correo 
de esta corte, salga de aquel puerto un buque de dicha 
clase con los pliegos y cartas para Italia que existan en 
aquella administración o en poder de las autoridades l o 
cales. Que en iguales dias destaque Y . S. de estas cos
tas otro vapor, trasportando hasta el espresado puerto 
la correspondencia oficial y particular del ejército y m a 
r ina , y la de los embajadores de S. M. cerca de l a S a n 
ta Sede y del Rey de las Dos Sic i l ias , con cuyos fun
cionarios, asi como con el general en gefe de la espedi-
eíon, se pondrá Y . S. de acuerdo para que no se altero 
la regularidad de este servicio que no ha de interrum
pirse sino por causas muy graves 0 por aviso de este 
ministerio. E l vapor Vulcano dará principio ádicha ope
ración, partiendo de Barcelona el dia 30 del aclual, y 
Y . S. cuidará i de que haya siempre en este puerto e| 
buque de turno, y otro disponible para casos estraordi
narios. 

De real Orden lo digo á Y . S. para su inteligencia y 
cumplimiento. Dios guarde á Y . S. muchos anos. A r a n -
juez 23 de junio de 1849 .—Mol ins .—Sr . comandante 
general de la división de operaciones del Mediterráneo. 

T R I B U N A L SUPREMO DE JUSTICIA. 

E n los autos entre D. Lucio Castejon y el ministerio 
fiscal, en los cuales han sido citados y emplazados don 
Francisco Yeraiz, D. Manuel y D. Lu is Carril lo, el con 
de de Ibangrande, D. Rufino Castejon y D . Julián Go 
mez de la Huerta, como marido de doña Dominga Gon 
zález Castejon, sobre reversión y entrega de los bienes 
que fueron del estinguido convento de monjas de la P i e 
dad de esta corte, vulgo las Yallecas, pendientes en este 
supremo tribunal de justicia en virtud del recurso de 
nulidad que por incompetencia de la audiencia, por no 
haberse recibido el negocio á prueba y por falta de c i 
tación, interpuso D. Francisco González del Castejon, 
conde de este título, y continúa hoy su hijo D. Luc io , 
de la sentencia de revista que en el punto de restitución 
in integrun se pronuncio en ellos por la sala primera de 
la audiencia territorial de esta corte en 20 de marzo 
de 1848* confirmatoria de la de vista de la sala tercera 
de la misma de 20 de agosto de 1847 en la que se de
claro no haber lugar á proveer sobre la citación del es
presado D. Lucio Castejon, hijo primogénito de, conde, 
indicada por el fiscal de S. M . , y que le habia á la res
titución in integrum solicitada por el mismo fiscal del 
auto de la sala de 1.° de diciembre de 1841 , y se man
dó en su consecuencia que» reponiéndose los autos al 
estado que tenían antes de dictarse aquella providencia 
se entregasen al fiscal para mejorar la apelación que 
estaba admitida: 

Vistos.—Considerando que la hacienda pública te* 

nía un derecho claro y espedito para continuar la ape
lación pendiente en la audiencia, y en su caso el recur
so de súplica: 

Considerando que la renuncia de este derecho por 
el fiscal produce un daño notorio á la hacienda cuando 
se trata de un asunto cuestionable: 

Considerando que el documento de transacci on pre
sentado por la hacienda es notoriamente digno de t e 
nerse en cuenta y calificar su fuerza en el juicio p r i n c i 
pal , y de consiguiente hace cuestionable este: 

Considerando qne en el caso presente, para decidir 
sobre la restitución, no es necesario ni aun conveniente 
entrar en la calificación n i decisión de cuál de los dos 
documentos debe prevalecer, si el presentado por el 
conde o el de la hacienda: 

Considerando por lo dicho que no se trata de la j u s 
ticia 0 injusticia de la providencia en que se decreto la 
reversión de bienes á favor del conde González del Cas 
tejon, y si únicamente de volver á un trámite del juicio 
que se bailaba pendiente en la audiencia, y que se r e 
nuncio en ella, y que de consiguiente corresponde á la 
misma resolver sobre este punto: 

Considerando por todo lo referido que no había n e 
cesidad de recibirse el negocio á prueba, y que á m a _ 
yor abundamiento esta no se pidió espresamente p o r 
ninguna de las partes: 

Considerando finalmente que para que procediera l a 
nulidad por no haberse citado al juicio t i hijo del conde 
González del Castejon era indispensable que resultara 
claramente su personalidad» y aparece al contrario que 
el hijo no fue parte en el pleito principal que se na so 
licitado abrir y continuar, y que no se ha presentado 
tampoco documento alguno que imponga obligaciones 
de ninguna especie al pariente cercano en quien en su 
caso recayeran los bienes litigiosos: Fallamos que debe , 
mos declarar y declaramos no haber lugar al espresado 
recurso de nulidad interpuesto por el conde y cont inua
do por su hijo D. Luc io , condenando como condenamos 
á este en las costas del recurso y á la pérdida de los 
10,000 rs. depositados, que se distribuirán con arreglo 
á derecho. 

Y por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del gobierno, y do que se remitirá por dnplicado 
copia certificada al ministerio de gracia y justic ia, asi 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Nicolás M a 
ría Garelly.—Francisco de Oiavarrieta.—Juan Nepomu-
ceno Fernandez San Miguel.—Gregorio Barra icoa .— 
José Cecilio de la Rosa.—Manuel Barrio A y u s o — F r a n . 
cisco Agustín Silvela. 

Publicaron.—Leída y publicada fue esta sentencia 
por el Excmo. Sr . D. Nicolás María Garelly, presidente 
del tribunal supremo de justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su sala segunda hoy 22 de junio 
de 1849, de que certifico como secretario de la Reina 
nuestra Señora y de cámara de dicho supremo tribuna!. 
—Agustín Montyano. 

• 
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* Id - DIRECCION G E N E R A L DE OBRAS M E L I C A S . 

Esta direccioa general ha señalado el dia 21 de julio 
próximo á las doce de su mañana en et local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción y obras publicas, 
en esta corte, y en la ciudad de Cuenca anta el se
ñor gefe político dé la prov incia , para el segundo r e 
mate del arriendo del portazgo de Belinchon, situado en 
la carretera de Madrid á Valencia por tiempo de dos 
años y cantidad de 35 ,000 reales anuales, en qne se ha 
hecho proposición. 

L a s condiciones, aranceles y demás estarán de m a 
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la secre
taria del espresado gobierno político; advuiiéndose qne 
en cumplimiento de lo prevenido por ta real orden de 2 6 
de enero de 1848, acto seguido de celebrarse el remate 
indicado, se abrirá otro condicional bajo la cantidad que 
se ofrezca por cualquiera de los licitadores presentes 
para el caso en qne se tuviese por conveniente eximir 
del pago de derechos al carbón vegetal que se pase 
por dicho portazgo con dirección á esta corte. 

Madrid 20 de junio de 1 8 4 9 . — E l subdirector, F r a n 
cisca Barra . 

. i 

E l intendente militar de Castilla la Nueva. 
Hace saber: que en cumplimiento de lo mandado en 

real orden de 7 de 1846, se anuncia la venta en subas
ta pública del edificio cuartel de caballería, sita en la 
plazuela de la Cebada de esta corte y en su calle de T o 
ledo, esquina á la de las Velas, con accesorias 4 l a de 
Santa A n a , señalado por la primera con el número 8 5 
nnevo, 11 antiguo de la manzana 8 7 , por la de las Ve 
las con los números 1 y 3 nuevos, y con el 6 también 
nuevo por la de Santa Ana . Comprende 52,937 15/32 
pies cuadrados, y se halla tasado en 1.641,018 reales 
vellón. Los que quieran interesarse en la adquisición d d 
referido edificio, presentarán sus proposiciones en p l ie 
go cerrado en la secrelaria de esta intendencia, con s u 
jeción al pliego de condiciones formado por e l cuerpo de 
ingenieros aprobado por S. M . , el cual se hallará de 
manifiesto en la misma, asi como los títulos de perte
nencia el plano del solar del edificio s u medición y t a 
sación; en inteligencia de que no será admitida propo
sición que no cubra el todo de l a tasa á metálico, y á r e 
bajar cargas si las hubiese. Las proposiciones serán a d 
mitidas desde la fecha de este anuncio hasta el dia 20 
de julio próximo, y al siguiente 2 1 , se abrirán los pl ie-
gosque se hubiesen prestado en presencia de los m i s 
mos licitadores, á la hora de la una de l a tarde, ante l a 
junta qne se hallará reunida en el local que ocupa esta 
intendencia en la calle del Barquillo, conforme i lo pre 
venido en el artículo 73 del reglamento de ingenieros. 

Madrid 20 de junio de 1 8 4 9 . - J u a n Goncer — A n 
tonio Marta Olivera, secretario. 

i 
D RECCI0N G E N E R A L D E L A D E U D A P U B L I C A . 

E l d ia 2 de julio próximo se dará principio al pago 
de los intereses de la renta al 3 por 100 que vencen el 
3 0 del actual, en la forma qne se verificó el del semes
tre anterior: en su consecuencia la dirección ha acor
dado qne los tenedores de cupones de dicha renta ex
hiban las facturas con que deben presentarlos al cobro 
en la mesa de recibo que al efecto se ha establecido des
de el 28 del corriente en los dias no festivos y horas de 
diez de l a mañana á las tres de la tarde, á fin de que se 
estampe en ellas el dia en que han de acudir á percibir 
su importe. 

E l pago se efectuará en esta forma: los lunes, m a r 
tes, miércoles y jueves que no fueren feriados se satis
fará en la caja de la dirección los cnpones del semestre 
comente en las horas ya designadas. Los viernes se 
destinan a l pago de cupones de semestres atrasados , y 
los sábadosdl aseas operacio ne la caja. 

Madrid 20 de junio de 1849.—Gabrie l de Arist iza-
bal Reutt. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Venia de rastrojera y yerbas de verano. 

E n el coto redondo de Villafranca del Castillo, dis
tante cuatro leguas de esta corte, entre ios lugares de 
Brúñete y Majadahonda, se vende la rastrojera y yerbas 
de verano, que solo podrán disfrutarse con el ganado 
de cerda ó lanar: á quien le acomodase podrá pasar á 
tratar con el guarda mayor á la casa administración de 
dicho coto redondo. 

M A D R I D 

MERCADO P U B U C 0 DE G R A N O S 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 33 á 37 rs. vn. 
Cebada... . de 13 á 14 rs. vn. 
Algarrobas de 14 á 15 rs . vn. 

Madrid 25 de junio de 1849. 

A D V E R T E N C I A . 

C o n el presente mes concluye el se
gundo trimestre de la suscricion á este 
periódico; y el editor lo recuerda á los 
ayuntamientos esperando se apresura
rán á satisfacerle en la redacción sita en 
la calle de Atocha, número 102, cuarto 

bajo, 
£ 1 Manuel PUa. 
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